RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001065, Ent. N° 887/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con Pablo Fagúndez Ferrón, para la implantación de un sistema de mantenimiento de  flota, consultoría del sistema gestión de calidad;    

RESULTANDO: 1) que, se adjunta copia simple de factura Nº 000026 de fecha 03/12/12, emitida por la firma Pablo Fagúndez Ferrón - Online  por la realización de los servicios referidos (342 horas), por un monto total de $ 133.516,80;   

2) que el Director de la División Talleres con fecha 04/12/12, autorizó el pago por el monto de precitado;       
3) que, la Contadora Delegada, con fecha 14/01/13, observó  el gasto de $ 133.517, en virtud de que se contravino lo dispuesto  por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible; 

4) que, por Resolución de fecha 15/01/13, el Intendente dispuso reiterar el gasto sin expresar fundamentos;

5) que la Contadora Delegada con fecha 15/01/13 intervino el gasto por reiteración, y la Administración actuante con fecha 30/01/13 efectuó el pago de la referida factura; 

CONSIDERANDO: se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 14/01/13;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 14/01/13;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

4) Devolver las actuaciones.” 
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